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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y E~crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
TenIentes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
dla 26 de agosto último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio ' 

Por disposición de ' la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio de la Comisión de Fomento el expediente 
referente a la desestimación del recurso de reposición inter­
PU;sto contra la inclusión en e! Registro Público de Solares 
~ flIIuebles de Edificación forzosa de la finca número 2 
n: a calle de Pantoja, con vuelta a la de López de Hoyos, 
umero 137. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de los siguientes pro­
yectos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales: 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la 2.a División durante el mes de abril, 35.908,81 
pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la 2.a División durante el mes de mayo, 43.876,03 
pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la 2.a División durante el mes de junio, 22.577,74 
pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
calles de la 2.a División durante el mes de julio, 47.225,37 
pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y ~ renovación de 
pavimentos en varias calles <}e la 4.a División durante el 
mes de julio, 152.755,31 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante el mes 
de julio, 145.754,54 pesetas. 

Reparación y renovación de bocas de riego en vanas 
calles de la 6.a División durante e! segundo trimestre, 
141.401,25 pesetas. 

Colocación de tapas y buzones en varias calles de la 
6.a División durante e! segundo trimestre, 9.397,80 pesetas. 

Levantar pisos para instalar cañerías nuevas y arreglo 
de la terraza en e! Centro Asistencial de la Arganzue!a, de 
la plaza de! General Vara de Rey, 11.928,80 pesetas. 

Desmontar persianas de librillo en la casa número 11 
de la calle de Segovia (Estadística), 35.360 pesetas. 

Instalar duchas en la Tenencia de Alcaldía de la Latina, 
9.880 pesetas. 

Sustitución de la caldera de calefacción en el teatro 
Español, 80.808 pesetas. 

Reparación de la red de saneamiento en la Comisaría 
de Policía de Tetuán, en el edificio de la Tenencia de 
Alcaldía, 6.783,71 pesetas. 

Derribo de muro ruinoso en el cerramiento del Retiro, 
zonas del Parque Zoológico, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 37.746,75 pesetas. 

Pavimentación económica de la calzada en la calle del 
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Talco, entre las del Sulfato y Encarnación del Pino, pese­
tas 127.015,20. 

Sustitución del actual arco de cemento existente en el 
acceso al pasadizo del Panecillo por una reja de hierro 
forjado, 40.664 pesetas. 

Instalación de persianas en la casilla de la Sección de 
Vías y Obras, de la ca11e de Felipe el Hermoso, 3.187,34 
pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la números 12 y 14 de la calle de Francisco Salas se 
realicen con carácter urgentísimo obras de apeo, sobre todo 
en dos puntos del inmueble en que aparecen síntomas de 
ruina, así como las restantes de entretenimiento y adecen­
tamiento que aconsejan el largo abandono del inmueble. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, que se proceda al des­
alojo de la número 6 de la calle de Quintana, dado el estado 
peligroso en que la misma se halla para sus moradores, ya 
que se encuentra en estado de ruina inminente. 

4. 0 'Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 19 de agosto último, y relativo a las obras de pavimen­
tación de la calle de Martínez Oviol, a favor de Construc­
ciones Boxse (S. L.), por los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 384.395,11 pesetas. 

5.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 17 de agosto último, y relativo a las obras de pavimen­
tación de la calle de Múller, entre las del Capitán Blanco 
Argibay y Pinos Alta, a favor de Construcciones Boxse 
(Sociedad limitada), con la baja ofrecida del 0,10 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, de pese­
tas ' 426.576,73. 

Por disposición de la Presidencia, se acordó pase a nuevo 
estudio de la Comisión de Fomento el expediente relativo 
a la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle 
de las Peñuelas. 

Hacienda 

6.° Aprobar un gasto de 349.298,92 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para satisfacer a Heredero (S. A.) el importe de la certifi­
cación de obras número 8, correspondiente a la cuarta fase 
de' cOl;lstruccióri del depósito de autobuses de Fuencarral, 
autorizándose al Alcalde Presidente para que, como Orde­
nador de Pagos, formalice el correspondiente libramiento. 

7,° Aprobar un gasto de 125.774,25 pesetas, con cargo 
a la partida 2.a del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se 
abone ' a la firma Félix Flaño Díez el importe de la certifi­
cación de obras número 12 de las de construcción de la 
subcentral de transformación de Cuatro Caminos, autori­
zándose al señor Alcalde Presidente para que, como Orde­
nadOr de Pagos, formalice el correspondiente libramiento. 

8.0 Aprobar un gasto de 24.559,42 pesetas, con cargo 
a la pattida 28 del presupuesto ' extraordinario de 1956, 
para satisfacer a don Félix Flaño Díez el importe de las 
obras ' de montaje en la subestación de transformación de 
Cuatro Caminos, según factura de 21 de junio último, auto­
rizándose al señor Alcalde Presidente para que, como Orde­
nador de Pagos, formalice el correspondiente libramiento. 

9.° Aprobar un gasto de 273.776,91 ' pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
Recaudadores de los arbitrios ml;micipales el premio de 
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cobranza que les corresponde por las cantidades ingresad 
durante el mes de julio último. as 

10. Quedar enterada del balance de comprobación 
saldo~ de las ope~aciones de contabilida? del presupuest~ 
especIal de Urbal1lsmo y de las cuentas mdependientes d I 
mismo correspondientes al mes de julio último, e 

11. Aprobar tres gastos, de pesetas 394.299,29 8.301 
y 191.240,90, con aplicación a los créditos incorpor~dos al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar a don Cesáreo Prieto Obregón, a don F ernando Ranin­
ger y a don Sebastián Mata Estacas el importe de las 
correspondientes certificaciones de obras por ellos realizadas 

12. Aprobar dos gastos, de 4.590 y 23.211,54 pesetas' 
con cargo a las partidas 788 y 789 del vigente presupuesto' 
importe de las facturas números 68 y 69, presentadas por l~ 
Dirección del Servicio de Acopios y relativas a la confec­
ción de uniformes al Servicio de Policía Municipal y a otros 
suministros al mismo Servicio. 

13. Devolver al Instituto de Crédito de las Cajas Ge­
nerales de Ahorro de España la cantidad de 31.500 pesetas 
que resultó indebidamente satisfecha por el concepto d~ 
exacción de derechos por ocupación de la vía pública con 
vallas en la calle de Alcalá, 27 ; debiendo efectuarse la devo­
lución con cargo a los fondos del mismo concepto del pre­
supuesto, y expedir nuevo recibo por la cantidad de 17.600 
pesetas, que ~s la que corresponde satisfacer con arreglo 
a la nueva liquidación practicada. 

14. Conceder al Colegio Calasancio de los Padres Esco­
lapios la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas por las obras de ampliación y reforma del 
colegio de la calle del Conde de Peñalver, 45, en cuanto 
afectan una galería compuesta por siete aulas grandes des­
tinadas a clases gratuitas, y en la cuantía de 1.750.000 
pesetas, teniendo en cuenta que las obras de la naturaleza 
proyectada benefician a clases productoras de escasa capaci­
dad económica, por 10 que le es de aplicación 10 establecido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

15. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la t ramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente; de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el AyU1:­
tamiento en las calles de Alejandro Sainz-Aubin, José MI­
guel Gordoa, San Daniel, Domingo 'Pérez del Val, Volun­
tario Macabebes, glorieta de San Víctor, y calles de ?an 
Félix, San Evaristo y Enrique Trompeta (Colonia de pruno 
de Rivera), contribuyentes y distribución de cuotas que coma 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto 
articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de I?,SS 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exaCClOI1, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. I . f OS Segundo. Que la cantidad que han de satIs acer 
propietarios de la~ fincas afectadas com? contribuyent;~ 
obligados a su remtegro al Tesoro mUl1lcIpal, sea el 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recart 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de ;s 
generales del presupuesto ordinario de ingresos Y ac~r d~ 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
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arzO de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
: el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro de! .referid? .tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los reqUisitos eXigidos a tal fin. 

16. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en c~anto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de instalación de alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza de San Juan de la Cruz. 

17. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Ramón Saiz 
(en su encuentro con la de la Oca). 

18. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonia 
Lancha. 

19. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada, el 50 
por 100 del de las de bocas de riego y el 66,66 por 100 del 
de las de absorbederos, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de bocas de 
riego y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles del Amor Hermoso, Ramón Luján y Marcelo Usera. 

20. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de bocas de riego y absorbederos ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle y callejón del Olvido. 

21. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaj e, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
~Oti·1O de las de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San Germán 
(hoy, del General Yagüe). 

.22. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
tana, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,66 
~r 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la exac­
Clon de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de la Macarena, Triana, San 
Telmo y Rodríguez Pinilla, y de absorbederos en esta última 
y en la de la Macarena. 
d _23. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
Bn~ Purificación Hevia Aspiri y a doña Dolores González 
d eVla, propietaria, la primera, de las fincas números ·27 
d: la ca,lle de Elfo y 14 del Buen Gobernador, y la segunda, 

la numero 16 de la citada calle del Buen Gobernador, de 
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las cuotas que por contribuciones especiales les fueron apli-_ 
cadas a dichas fincas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
citadas vías públicas, en atención a que durante el período 
de ej ecución de las obras, que tuvieron lugar de septiembre 
de 1957 a abril de 1958, y 1956, respectivamente, se venían 
tributando los correspondientes recargos del 4 por 100 del 
Ensanche, dandose, por tanto, la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local, y devolver a doña Purificación Hevia Aspiri 
la cantidad de 10.420,05 pesetas, abonadas en los recibos 
de la Administración de Rentas números 368 y 487, de 4 de 
marzo y 2 de mayo del corriente año, y a doña Dolores 
González Hevia la de 4.133,64 pesetas, abonadas en el recibo 
número 480, de 2 de mayo del año en curso, por las cuotas, 
concepto y fincas que nos ocupan, pudiendo tener lugar 
estas devoluciones en la forma siguiente: con cargo al con­
cepto presupuestario, la cantidad total de 13.860,65 pesetas, 
y la de 693,69 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales, según informa la Intervención. 

Fomento 

24. Aprobar el proyecto de reparcelación, cop-feccio­
nado por la Dirección Municipal de Urbanismo, para las 
fincas comprendidas entre las calles de San Francisco de 
Sales, Isaac Peral y Nueva, por el que se adjudican las 
tres nuevas parcelas que resultan, en la siguiente forma: 
una, a doña Fuensanta Sierra Bravo y a doña Fuensanta 
Murcia Sierra; otra, a la Congregación de Dominicas de 
la Sagrada Familia, y otra, en pro indiviso, a doña Justa 
Díaz Garrido, don Antonio Francos, don Juan Minando 
Alberdi, Herederos de Manuel Fresno y a este Municipio, 
y que se expida por Secretaría General el documento pre­
venido en el artículo 82 de la vigente ley de Régimen del 
Suelo, previo abono de los gastos de reparcelación, en la 
forma establecida en el artículo 84 de la misma ley. 

25. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 29 de 
julio último, a favor de don Jesús Prieto Carrasco, a cuenta 
de las obras de pavimentación de los accesos a la estación del 
Lago, de la Casa de Campo; debiendo ser cargo su importe 
total, de 80.154,35 pesetas, a la partida 81 del presupuesto 
de Urbanismo. 

26. Aprobar la certificación del segundo plazo, expe­
dida por la Dirección de Servicios Industriales (Sección 
de Alumbrado) en 21 de agosto último, a favor de la Casa 
Agudor (S. A.), a cuenta de la instalación de una fuente 
luminosa en la plaza de San Juan de la Cruz; debiendo ser 
cargo su importe total, de 248.500 pesetas, a la partida 53 
del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un certificación, expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 28 de junio último, 
a favor de la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.), a cuenta de las obras de desmontaje, modifi­
cación y montaje de señales luminosas ·reguladoras de la 
circulación, de funcionamiento automático, en la calle del 
Marqués de Urquijo; debiendo ser cargo su importe total, 
de 580.026,65 pesetas, a la partida 47 del presupuesto de 
Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

28 a 88. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
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para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Francisco Eguinoa Barrena, para construir un 
nave industrial en la calle de Albasanz, sin número. 

A Hermanos Navarro, para construir una nave interior 
en la carretera de Aragón, 270. 

A Perkins Hispania (S. A.), para construir una nave 
interior en la carretera de Aragón, 310. 

A Inmobiliaria Lar (S. A.), para construir dos casas 
con sótano y ático en la calle de Bolivia, 4 y 4 duplicado. 

A don José María Caballero Sánchez, para construir 
una casa con sótano en la calle de la Escalinata, 2. 

A don Angel Serrano Malina, para construir dos casas 
con sótano en la calle de Gutiérrez Solana, 4 y 6. . 

A don José María Vera Martínez, para obras de amplia­
ción interior en una finca sin número del camino viejo de 
Leganés, con vuelta a la calle de Alfonso Martínez · Conde. 

A la R. E. N. F. E., para construir cuarenta y cuatro 
c~sas en Villaverde Bajo (manzana A, casas 1 a 13; man­
zana B, casas 1 a 11; manzana C, casas 1, 2, 3, 4 Y casa 
Residencia; manzana D-1, casas 1 a 8, y manzana D-2, 
casas 1 a 7). 

A don Sebastián López Arrojo, para demoler totalmente 
la finca número 7 del paseo de Muñoz Grandes. 

A don Antonio López Durández y a don Roberto Sán­
chez Cárdenas, para construir una casa en la calle de Pedro 
Laborde, sin número. 

A don Santiago Cibidanes Martín, para construir una 
casa en la calle de Sallaberry, 57. 

A don Jesús Municio Díaz, para elevar una planta en 
la finca número 131 de la calle de Toledo. 

A don Fernando López Méndez, para demoler totalmen­
te la finca número 1 del paseo de la Dirección. 

A las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón, 
para construir un pabellón interior ' de planta baja en la calle 
del Doctor Esquerdo, 95. 

A doña Irene Vicente, para ampliar unas viviendas en 
la finca número 18 de la calle de Fernando Mijares. 

A Viuda e Hijos de Florencio Cabrero, para ampliar 
unas viviendas en la finca número 23 de la calle de Fran­
cisco Altimiras. 

Gobierno interior y Personal 

89. Jubilar a don Domingo García Martín en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 6 de julio último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta años, dos meses y veintinueve días prestados a la 
Corporación, más diez años, siete meses y veintidós días que 
prestó en el Ejército), y asignarle un haber pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 23.019,20 pesetas 
anuales, equivalentes al 90 por 100 de las 25.576,89 pese­
tas (24.358,95 pesetas último sueldo disfrutado, más 1.217,94 
pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador, y que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.452,88 pesetas, resultando 
un haber pasivo total de 26.472,08 pesetas anuales, que 
puede tener aplicación a la partida 601 del vigente presu­
puesto. 

90. Jubilar a don Juan García Galindo en el cargo de 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 11 de octubre próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (treinta años, 
seis meses y trece días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 19.182,66 pesetas 
anuales, equivalentes al 75 por 100 de las 25.576,89 pesetas 
(24.358,95 pesetas último sueldo disfrutado, más 1.217,94 
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pesetas, importe de dos anualidades del cuatrienio en cu 
d ") l' d 1 rso e vencImIento que e sIrven e regu ador, y que 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se in;~~ 
menta en un 15 por 100, o sea en 2.877,39 pesetas, resultando 
un haber pasivo total de 22.060,05 pesetas anuales qu 
puede tener aplicación a la partida 601 del vigente presu~ 
puesto. 

91.. Jubilar a don Grego~i? Garcí~ ~íaz en el cargo de 
GuardIa del Cuerpo 'de Pohcla Mumclpal, destituído por 
la depuración políticosocial de 29 de noviembre de 1940 
por exceder de la edad reglamentaria y contar con suficiente~ 
años de servicios a tales efectos (once años, cuatro meses 
y veintisiete días que prestó a la Corporación, más diez años 
y veinticuatro días prestados al Ejército), y asignarle un 
jornal pasivo, de conformidad con lo dispuesto sobre dere­
chos pasivos en la fecha en que fué destituído, de 525 
pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 10,50 pe~e­
tas que le sirven de regulador, y que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se convierte en el 
de 400 pesetas mensuales, mínimo establecido por el mismo 
que puede tener aplicación a la partida 601 del vigente pre~ 
supuesto, 

92. Jubilar a don Máximo Pilas Gómez en el cargo 
de Conductor de plantilla de Talleres Generales y Trans­
portes, por cumplir la edad reglamentaria el día 28 del 
corriente mes y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos (treinta y tres años, ocho meses y tres días), 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 65,54 pesetas diarias, equivalentes al 76 
por 100 de las 86,24 pesetas (84,14 pesetas de jornal, más 
2,10 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador, y que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 9,82 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 75,36 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

93. Considerar desde la fecha de este acuerdo al Vigi­
lante de Arbitrios don Víctor Moreno Romero en la situa­
ción de jubilado por imposibilidad física, sin asignación de 
haberes pasivos, teniendo en cuenta que el interesado no 
ha alcanzado el mínimo de veinte años de servicios efectivos 
a la Corporación, necesarios para crear derechos pasivos, 
de conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
del 14 de julio de 1950. 

94. Asignar a don Mariano Fernández Vega, Oficial 
tipógrafo de Artes Gráficas Municipales, jubilado po~ .im­
posibilidad física por acuerdo de la Comisión MumcI.pal 
Permanente de 1 de julio último, una pensión de retiro, 
según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de mayo 
de 1947, de 97,84 pesetas diarias, equivalentes al 92 po; 100 
de las 106,35 pesetas (103,75 pesetas último jornal dIsfru­
tado, más 2,60 pesetas, importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de reg~lad?r, 
con arreglo a los cuarenta y un años, un mes y seIs dlas 
de servicios prestados a la Corporación; debiendo tener 
aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto, y que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla el interesado 
a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acorda?a 
su. jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dIS­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

95. Asignar a don José Santamaría López, Co~d.u.cto~ 
mecánico de Talleres Generales, jubilado por imposlblhda 
física por acuerdo de la Comisión Municipal ~ermanenJe 
de 8 de junio último, una pensión de retiro, segun ac.ue~ o 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 111,98 pesetas. d.lanaS, 
equivalentes al 100 por 100 del último jornal perctbldo en 
activo que le sirve de regulador, con arreglo a los cuarednta 
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a la Corporación; debiendo tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto, y que dicha pensión de retiro co­
mience a percibirla el interesado a partir del 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad fí~ica, con arre&"lo a 10 dispuesto en el ap~r­
tadO 2.° del articulo 83 del vigente reglamento de FuñclO­
narios de Administración local. 

96. Asignar a don Antonio Alonso Aguilar, Lavaco­
ches de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad física 
por a~u~rdo de la Con:~sión Mu~icipal ~ermanente de 1 ~e 
julio ultImo, una penSlOn de retIro, segun acuerdo plenano 
de 9 de mayo de 1947, de 98,43 pesetas diarias, equivalentes 
al 100 por 100 del último jornal disfrutado en activo que le 
sirve de regulador, con arreglo a los cuarenta y siete años 
y tres meses de servicios prestados a la Corporación; de­
biendo tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto, y que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
el interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en 
que fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

97. Reconocer y abonar a doña Consuelo Masdeva11 
Lago, hija de don Angel Masdevall Romo, Capataz de Vías 
y Obras, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y con aplicación de los créditos con­
signados en el capítulo IU del vigente presupuesto, la pen­
sión vitalicia total mensual de 166,66 pesetas con efectos 
del 6 de abril de 1958, de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal. 

98. Reconocer y abonar a doña Generosa Román Yagüe, 
viuda de don Matías Lucas Martín, operario de Parques 
y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la elevación de 
137,31 pesetas mensuales en la pensión vitalicia del 25 
por 100 concedida por el Montepío Obrero, de 457,71 pese­
tas, percibiendo el total mensual de 595,02 pesetas, con 
efectos desde el 15 de febrero del corriente año, siguiendo 
en su percibido mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación esta mejora a la partida consignada en el 
capítulo UI del vigente presupuesto. 

99. Conceder al Guardia motorista del Cuerpo de Poli­
cía Municipal don Pascual Remando Vjados el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y. máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y 
Stn que sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación. 

100. Conceder al Guardia de Policía Municipal don 
Evaristo de Santos Otones el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamen­
to de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
d~ 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación. 
. 101 a 105. Conceder el pase a la situación de exceden­

Cia voluntaria al personal que a continuación se relaciona, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado á) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación: 
L' D?n 'Carlos Yáñez Medina, operario del Servicio de 

Il11plezas. 
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Don Tomás Fernández Ballesteros, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Don Rerminio Vara Prieto, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Pedro Rodríguez Lozano, Desinfectar camillero del 
Laboratorio Municipal. 

Don Antonio Prieto Trujillo, Desinfector camillero del 
Laboratorio Municipal. 

106. Abonar a don Gregorio de Frutos Rubio, en con­
cepto de hijo del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, jubilado, don Gregorio de Frutos Martín, por sí y 
conjuntamente con sus tres hermanos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de mayo último, pe­
setas 583,42; por la parte proporcional de la paga de julio, 
483,55 pesetas, y por la ayuda familiar de mayo, 240 pese­
tas (en total, 1.306,97 pesetas); cantidades que podrán ser 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas 602, 
607 y 608 del vigente presupuesto. 

107. Abonar a doña Basilia Serrano López, en concep­
to de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Eufrasio Moreno Lorente, por sí y conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad.- las siguientes cantidades : 
por los jornales líquidos de la segunda quincena de junio, 
reintegrados el 12 de julio último, según carta de pago 
número 12.911, 954,15 pesetas; por el plus familiar líquido 
de junio, reintegrado por la misma carta de pago, 240 pe­
setas; por el plus de carestía de vida líquido de junio, rein­
tegrado por la mencionada carta de pago, 151,47 pesetas. 
y por la parte proporcional de la paga extraordinaria del 
18 de julio (jornal, 66,26 pesetas), 1.865,76 pesetas (en 
total, 3.211,38 pesetas); cantidades que podrán ser abo­
nadas a los interesados con cargo: la primera y cuarta, a la 
partida 227; la segunda, a la 229, y la tercera, a la 230, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

108. Abonar a doña Delfina Guirao Almansa, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial mayor interino don Pedro 
de Górgolas Urdampilleta, conjuntamente con los cinco 
hijos habidos en el primer matrimonio, don José Luis, don 
Rafael, don Javier, don Pedro María y doña Amalia de 
Górgolas Martín, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas y liquidadas por la Intervención Municipal: por 
los haberes y gratificaciones íntegras del mes de ·mayo úl­
timo, 16.135,37 pesetas; por el plus de carestía de vida del 
mismo meS, 500 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del 18 de julio, 11.922,24 pesetas (en 
total, 28.557,61 pesetas); cantidades que podrán ser cargo : 
la primera y la tercera, a la partida 9.a, y la segunda, a la 
partida 16, todas ellas del vigente presupuesto. 

109. Abonar a doña Navora Paláu Fernández, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Acopios 
don Angel Manzanares Sánchez, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el finado: por los haberes 
líquidos del mes de abril, reintegrados el 9 de mayo último 
(carta de pago 7.940), 2.672,32 pesetas; por el plus de ca­
restía de vida líquido del mismo mes, reintegrado en igual 
fecha (carta de pago 7.940), 198 pesetas; por la ayuda fami­
liar líquida, reintegrada en la misma fecha y carta de pago, 
176 pesetas; por la parte proporcional de la paga extraordi­
naria del 18 de julio, 2.858,10 pesetas, y por la gratificación 
líquida del primer trimestre, reintegrada en 24 de mayo 
(carta de pago 9.195), 1.372 pesetas (en total, 7.276,57 pese­
tas); cantidades que podrán ser abonadas a la interesada 
con cargo: la primera y cuarta, a la partida 82; la segunda, 
a la 87; la tercera, a la 85, y la quinta, a la 108, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

110. Abonar a doña Julia Molleda Santos, en concepto 
de viuda del que fué jubilado del Servicio contra Incendios 
don Dionisio Miguel Aldea, conjuntamente con los dos hijos 
mayores de edad habidos en el primer matrimonio, llama­
dos Tomás y Luis, las siguientes cantidades devengadas 
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y no percibídas por el causante: por la pensión de jubila­
ción del mes de mayo último, 735 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio, 616,66 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de mayo, 229,92 
pesetas (en total, 1.581 ,58 pesetas); cantidades que deberán 
ser cargo a las partidas 601, 607 Y 608, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

111. Abonar a doña Gregoria García García, en con­
cepto de madre de la que fué Celadora de Asistencia Social 
doña Milagros González García, las siguientes cantidades: 
por los jornales líquidos del mes de junio, reintegrados por 
carta de pago número 11.941, 1.433,67 pesetas; por la 
parte proporcional de puntos, veintidós días de junio, pese­
tas 105,60; por el plus líquido de carestía de vida del mes 
de junio, según carta de pago número 11.041, 153,57 pes~­
tas, y por la parte proporcional de la paga extraordinana 
del 18 de julio (ciento setenta y dos días), 1.427,08 pesetas 
(en total, 3.119,92 pesetas); cantidades que podrán .ser abo­
nadas a la interesada con cargo: la primera y cuarta, a la 
partida 161; la segunda, a la 165, y la tercera, a la 164, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

112 y 113. Renovar los contratos de servicios con doña 
María Aumacellas como Profesora de Natación y con doña 
Pilar Ahedo Martín y don José Ramón Párraga como Auxi­
liares de Archivo, con la retribución anual respectiva de 
24.000 pesetas, a la primera, y 16.000 pesetas, a los segun­
dos, que deberán ser cargo a las partidas 202 y 75 del vi­
gente presupuesto. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del Paro 

114 a 119. Contraer los créditos que a continuación 
se relacionan, con destino a las obras que se citan, y que 
deberán ser cargo a los fondos cuya Administración com­
pete a esta Junta Administradora, siendo obligatoria la cer­
tificación de que el 50 por 100, como mínimo, se destina 
a mano de obra, y no pudiendo detraerse cantidad alguna 
para ningún fondo especial: 

100.000 pesetas, con destino a la iglesia parroquial de 
Barajas." 

100.000 pesetas, con destino a la iglesia parroquial de 
Villaverde. 

68.897,64 pesetas, con destino a la construcción de una 
valla en la G"uardería Infantil existente en las Carolinas, 
kilómetro 5 de la carretera de Andalucía. 

1.500.000 pesetas, para urbanización y saneamiento del 
Cerro del Tío Pío. 

. 1.000.000 de pesetas, con destino a las obras de pavimen­
tación de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, entre 
las calles de Almansa y Jerónima Llorente, por la cantidad 
de 750.000 pesetas, y para la calle de Ruiz Palacio, entre 
las de Menúfar y Nuestra Señora del Carmen, por la can­

·tidad de 250.000 pesetas. 
. 1.450.000 pesetas, para la continuación de las obras de 
construcción de la central Basílica de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

. 120. Aprobar un gasto de 37.850 pesetas I?ara la con­
cesión de auxilios escolares, ayudas para estudIOs de ense­
ñanza media y especiales, pago de matrículas, et.c., a alum­
nos. de ·modesta condición durante el segundo tnme.stre del 
año en curso; debiendo ser cargo al crédito consignad~ en 
la partida 653 del vigente pres~l?uesto, ~~ conformIdad 
con lo informado por la IntervenclOn MUnICIpal. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

121. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 31 de agosto último, proponiendo se desista de la~ 
apelaciones entabladas por la Corporación Municipal ante 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, asi 
como del recurso interpuesto contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo, que estimaron en 
parte las reclamaciones promovidas por la Compañía Inmo­
biliaria Metropolitana (S. A.) y por la Compañía Urbani_ 
zadora Metropolitana sobre exacción de derechos por alcan­
tarillado correspondientes a varias fincas de su propiedad 
sitas en la avenida de la Reina Victoria y otras. 

122. Quedar enterada del agradecimiento del Cabildo 
Catedral de la Diócesis de Astorga por el sentimiento ex­
presado por la Corporación Municipal al fallecimiento de 
su Obispo, el excelentísimo señor Doctor José Casteltor 
Souveyre. 

123. Quedar enterada de una comunicación del Cabil­
do Catedral de Madrid expresando su gratitud por la feli­
citación de la Comisión Municipal Permanente por el nom­
bramiento del nuevo Deán de la Santa Iglesia Catedral 
Basílica de Maddd. 

* * * 
124. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por e\ fallecimiento de don Alvaro de Murga Gil, 
Concejal que fué de este Ayuntamiento, y que se haga saber 
a la viuda del finado. 

. Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"","I""",Ol"I,'\,'\jOl"II'I,'I,'U'\,',"I,'\"1"1""'1"1,,\,',,',,'1"1"1",",,',,',,',,',"1, " " " 'II" "II'II"""''''II'II'~'U 'II'U'' 

Alcaldía Pre.id enci a 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicios. y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SIguIentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos de televisión, 
radio, fotografía, discos y similares en la calle de Cea 
Bermúdez, 59. . . 

Don Ramón Torán Albero, para agencia de pubhcIdad 
en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 5. . 

Don Manuel Holgado Domínguez, para oficinas en la 
calle de Preciados, 37. 

Edmundo Muñoz y Luis Ricote (S. R. C.), para venta 
de ropas hechas y taller de sastre con gé~eros en la Puerta 
del Sol, 10. 

Don Pío Montero Naranjo, para venta de jabones Y ar­
ticulos de limpieza en la calle de Nuestra Señora de a 
Antigua, 21. . 1 r tri 

Don Rafael Puerta Soto, para venta de maten a e ec -
d l • . d alumbrado, co por mayor y venta e aparatos e ectncos e 1 

ventiladores, arañas de metal y cristal en la calle de la Pa roa, 
número 24. l hería 

Doña María del Pilar Fernández Cerro, para ec 
en la calle de la Virgen de Begoña, 5. la 

Don Antonio Tagle Rico, para venta de retales en 
calle de Valderribas, 30. . en la 

Don José García González, para venta de h1elo 
aille del Uruguay, 1. . .. . . alle de 

Auxinda (S. A.), para domIcIlIO soctal en la c 

Sagasta, 23. . d créditoS 
Don José María Guillén Bella, para agencIa e 

en la calle de San Bernardo, 81. • to edia 
Don Jesús Moneo Aparicio, para almacen de or P 

en la calle de San Francisco de Sales, 2. 
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Don Pedro Carretero Delgado, para venta de calzado, 
n la calle de San Vicente Ferrer, 7I. 

e Don Manuel Rorpero Gonzá1ez, para oficinas en la calle 
de María de Malina, 12. 

Zurn Española (S. A), para domicilio social en la calle 
de María de Molina, 50. 

Doña Eugenia Nieto Saso, para sastrería sin géneros 
en la calle de Luisa Fernanda, 8. 

Doña Francisca Magro Sevilla, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gaztambide, 7. 

Inmobiliaria Udeca (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Ferraz, 56. 

Don Antonio Ortega Pintó, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Francisco Garcia, 19. 

Don Antonio Carretero Marín, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Ferraz, 25. 

Don José López Fornías, para sastrería con géneros 
en la calle de Gaztambide, 45. 

Inmobiliaria Pinciana (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Gaztambide, 1I. 

Don Aran Siboni Benchetrip, para instalar 78 máquinas 
de juego en la calle de Gaztambide, 8. 

Don Antonio Latorre Viejo, para mercería en la calle 
de Gaztambide, 13. 

Clarisas (S. L.), para venta de calzado en la calle del 
General Ricardos, 119. \ 

Hormilux (S. A.), para venta de loza y cristal en la 
calle de Hi1arión Eslava, 50. 

Doña María Fernández Mendoza, para peluquería de 
señoras con dos sillones en la calle de los Hermanos García 
Nob1ejas, bloque 16. 

Don Santiago Alonso Acejas, para tablajería en la calle 
de Hermosilla, 149. 

Don Antonio Tomás Fúster Sáez, para agencia de noti­
cias en la avenida de José Antonio, 86. 

Bussines Consellors (S. L.), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 88. • 

Fi1mayer (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 82. 

Don Dionisio Trapero Illanas, para venta de maquinaria 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Francisco Barrón Parro, para taller de modelaje 
de calzado en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Angela Pérez Soto, para librería y papelería en la 
calle de Joaquín María López, 68. 

Don Vicente Cuevas Cuevas, para pescadería en la calle 
de Hermosilla, 149. 

Don Isidro Herrero Martín, para baile público de tem­
porada en la calle de las Cinco Rosas, 54. 

Doña Rosa Ruiz Gallego, para taller de modista en la 
calle de Leganitos, 39. 

Don Saturnino Iso Echegoyen, para taller de bordados 
en la calle de Leganitos, 39. 

Don Teodoro Garrido Rodríguez, para cacharrería en 
la calle de Julia N ebot, 16. 
.. Hispano Venezo1an?- de Comercio (S. L.), para domi­

C¡[lO social y oficinas en la avenida de José Antonio, 82. 
~imol Violeta Bendayan Azancot (S. F. Benala1), para 

O~clOa de representaciones en la avenida de José Antonio, 
numero 82. 

Supermercados Españoles (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don José Antonio Fernández Solares, para venta de 
confecciones y artículos de deportes en la avenida de José 
Antonio, 65. 

Re~uestos Norte (S. L.), para venta de repuestos y 
accesonos en la calle de Bravo Murillo, 206. 
e ~. O. S. A (El Motor Nacional, S. A), para venta de 

b
amlOnes y motores en el paseo de Santa María de la Ca­
eza, 64. 
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Don José A1varez Garrido, para tablajería en la calle 
de Colmenar Viejo, 6. 

Fundaciones Franki (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Juan Gaertner y Compañía (S. R. C.), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Güest Aerovías México (S. A), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Centro Técnico de Obras y Proyectos (S. A), para do­
micilio social en la calle de Veláquez, 61. 

Don Rafael Ortega Gómez, para taller de costura en la 
carrera de San Jerónimo, 13. 

Organización de Asistencia Médica (S. A), para domi-
cilio social en la calle del Prado, 15. . _ 

Fernando Roque, Transportes Internacionales (S. A), 
para oficina de comisionista en tránsito y domicilio social 
en la calle de Isabel la Católica, 12. 

Don Fermín Rodríguez Bellver, para venta de neumá­
ticos usados en la calle de los Hermanos De Pablo, 10. 

Central de Saneamiento, S. A (CENDESA), para venta 
de objetos de órnamentación y saneamiento en la calle de 
Hilarión Eslava, 30. . 

Don Felipe Trapero Martín, para almoneda en la calle 
de Fernando Primo de Rivera, 5. 

Don Eugenio Martínez Cruz, para pastelería y venta 
de fiambres en el Mercado del Pacífico, cajones núme­
ros 3 y 4. 

Don Eduardo Meneses Rodríguez, para venta de co­
mestibles en el Mercado del Pacífico, cajón número 42. 

Don Roge1io Morán Fo1gado, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Isidro, cajón número 15. 

Don Antonio Fuertes Moro, para pescadería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 30. 

Don Alfredo Martínez Mascuñán, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, cajón número 16. 

Don Francisco Villanueva Fraga, para venta de pan 
y bollos en la calle de Roger de Lauria, 4. 

Don Joaquín Cobas López, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de Ponzano, 89. 

Don Eu10gio Rodríguez García, para taberna, como re­
novación, en la calle de Melquíades Biencinto, 30. 

Terol y Cañón (S. R. C.), para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la glorieta de Embajadores, 3. 

Terol y Cañón (S. R. C.), para venta de calzado fino. 
como cambio de nombre, en la glorieta de Embajadores, 3. 

Doña Claudia Adrado Ruiz, para venta de calzado, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 64. 

Don Pedro Suárez Podio, para academi9- en la calle de 
Cáceres, 45. . 

Don Miguel García Mejía, para venta de juguetes ordi­
narios en la plaza de Chueca, 6. 

Don Antonio Bové Extremera, para taller de carpinte­
ría en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

Don Luis Cavanna Arlegui, para oficina en la plaza de 
Celenque, 1 . 

Don Fernando Morales Fernández, para taller de pla­
tero composturero en la calle de Barcelona, 2. 

Don José Pérez Camarero, para cacharrería y venta de 
tejidos en la calle de Barajas, 5. 

Don Francisco García Hernando, para venta de calzados 
en la calle de Amparo U sera, 41. 

R. C. A Española (S. A), para domicilio social en la 
avenida de América, con vuelta a la calle de Hernández 
Tejada, sin número. 

Doña Felipa Arribas Arribas, para academia en la ca­
rretera de Aragón, 274. 

Don Gregorio Cano Muñoz, para camisería y venta de 
reloj es en la calle de Juan de Vera, 5. . 

Don Ignacio Olmeda Cotillo, para venta de prendas de 
paño y cuero al por mayor en la calle de López de Silva, 3. 
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Don Alejandro Cienfuegos Castaño, para oficinas en la 
calle de Hortaleza, 20. 

Don Luis González Sanz, para venta de muebles en la 
calle de Gaya, 114. 

Mols Richardson Ibérica (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Goya, 85. 

Don José Antonio Fernández Montoya, para venta de 
tejidos por mayor en la calle de Fuencarral, 22. 

Hogares de España (S. A.), para domicilio social en la 
calle de José Ortega y Gasset, 40. 

Don Julio Alvarez López, para instalar futbolines y bi­
lIares en la calle de la Inmaculada Concepción, 21. . 

Don Manuel López Fernández, para venta de artículos 
de ferretería, aparatos eléctricos, etc., en la calle de Valle­
hermoso, 53. 

Sociedad Anónima de Electrificaciones y Obras, para 
oficina de contratista en la calle de Fernán González, 56. 

Juguetes y Plásticos (S. A.), para venta de juguetes 
finos en la calle de Esparteros, 11. 

Exclusivas Banréu, para oficinas y venta de material 
electrodoméstico en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña María Josefa González Fernández, para papelería 
en la calle de Espoz y Mina, 1. . 

Doña María del Carmen Cabezudo Pozo, para venta de 
calzado en el Mercado del Pacífico, cajón números 2 y 3. 

Don Melchor García Sancho, para colchonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 25. 

Doña Consuelo Valcárcel López, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 8. 

Don Enrique Moreno Lozano, para cacharrería en la 
calle de Buendía, 64. ' 

Don Pablo Benito Vivanco, para instalar billares y 
futbolines en la calle baja de la Iglesia, 1. 

Cubas (S. L.), para oficina de agente de préstamos 
y domicilio social en la avenida de la Albufera, 10. 

Cazadores Reunidos (S. A.), para venta de armas, car­
tuchos, artículos de deportes y domicilio social en la calle 
de Alberto Aguilera, 41. 

Jusan (S. A.), para venta de maquinaria en la calle de 
Cea Bermúdez, 27. 

Don Jesús Montero Lorenzo, para bodegón en la calle 
de Fernando el Católico, 22. 

Don Pedro Baleriola, para peluquería de señoras en la 
calle de Joaquín María López, 29. 

Don Lucas Miranda Anguita, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza en la callé del Monte Perdido, 88. 

Don Juan Mayor de la Torre, para taberna en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 9. 

Don Ramón de los Ríos Andrés, para taberna en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 36. 

Don Ramón Villasante Santiso, para pensión en la calle 
de Hortaleza, 38. 

Don Joaquín Trol Riberes, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 9. 

Doña Concepción Jiménez Urbano, para peluquería de 
señoras en la calle del General Zabala, 17. 

Don Bernardo Llames del Cerro, para pescadería en la 
calle de Sacecorvo, 11. 

Don Antonio Barajas López, para pensión en la calle 
de Augusto Figueroa, 17. 

Don Andrés Vadillo Herrenes, para fotografía sin gale­
ría en la calle de Portugalete, 2. 

Don Angel Fernández García, para tienda de avisos de 
tinte en el paseo de la Florida, 51. 

Don Joaquín Guardeño Cabrera, para depósito cerrado 
en la calle de Robledillo, 6. 

Don Gregorio Cuesta Montes, para repostería y venta 
de fiambres en la carretera de Aragón, 125. 

Doña María Miguel Cano, para venta de comestibles en 
la calle del Caudillo de España, 27. 
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Prosper (S. A.), para perfumería, droguería y venta d 
pinturas por mayor en la calle de Escosura, 5. e 

Don Miguel Sánchez Marcto, para venta de sidras 
mayor en la calle de Andrés Mellado, 80. por 

Don Manuel MorIanes López, para venta de frutos secos 
en la plaza de El Paular, 3. 

Don Isidoro García Merino, para venta de comestibl 
en la calle de Tracia, 6. es 

Don José Díaz Moreira, para mercería en la calle d 
Nuestra Señora de Valverde, sin número, bloque 11. e 

Don José María Morales Zabaleta, para venta de ma­
quinaria, accesorios y depósito cerrado en la calle de Má­
laga, 11. 

Doña María Dolores Rico Pingarrón, para venta de 
muebles en la calle del Monte Igueldo, 52. 

Don Rafael de Pablo Meste, para cacharrería en la 
calle del Naranjo, 53. 

Don José Rodríguez Chimeno, para panadería en la 
calle de Tremps, 9. 

Don J enaro Segovia Bermejo, para venta de frutos secos 
en la calle de las Margaritas, 50. 

Unión Bolsera Madrileña, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Puerto Alto, 17. 

Don Sacramento Ureña López, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Miguel San Narciso, 21. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para panadería en la 
calle de los Dolores, 13. 

Don Alejo Díaz Rosado, para venta de comestibles en 
la calle de Buendía, 32. 

Don Luis Prego de Oliver, para venta de artículos de 
ortopedia en la calle de Lope de Haro, 9. 

Don Gumersindo Capitán Pérez, para frutería y cacha­
rrería en la calle de la Isla de Sumatra, 5. 

Don Juan Feito López, para casquería en la calle Uno, 
número 32. 

Colas Prager. (S. L.), para almacén cerrado en la calle 
de l~s Vascos, 16. 

Don Julio Gil Damet, para fotografía sin galería en la 
avenida de la Reina Victoria, 44. 

Don José Marugán Alfaro, para peluquería de señoras 
en la calle de Quesada, 11. . 

Don Juan Antonio Díaz Ventosa, para salón de billares 
y futbolines en la calle de las Palomeras, 29. 

Don Sergio Pascual Alvarez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de los Pinos Alta, 31. 

Don Rufino Cabra Lafuente, para compraventa de papel 
usado en la calle de Mariano Serrano, 6. . 

Don Vicente Nicolás García-Valero, para venta de teji­
dos, confecciones, calzados, artículos de limpieza, plásticos 
y juguetes en la calle del Coronel Moscardó, 30. 

Don Eutiquio Carral Llamazares, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 77. 

Don Gregorio Cava Moreno, para venta de bollos en la 
calle de las Islas Chago, 1. . . 

Don Modesto López López, para agencia de viajes en 
la Puerta del Sol, 10. . . , 

Don Juan Moreno Fernández, para taller de carpmtena 
a mano en la calle de Ignacio García, 2. 

Doña María Petra González de Villazón, para venta de 
libros en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Enrique del Tronco Inclán, para la venta de co~­
fección de ropas en la calle de José Ortega y Gasset! ~ . 

Don Dionisio Logo Salas, para venta de hierros viejOS 
en la calle de las Azucenas, 15. . d 

Don Justo Sanz Casado, para venta de accesoriOS e 
automóviles en la calle de Bolívar, 8. f t 

. 00-
Don Fernando Coloma Gallegos, para laboratOrio 

gráfico en la calle de Antonia Mercé, 5. . n 
Doña Cándida Acero Acero, para venta de despOJOs e 

la calle de Ricardo Ortiz, 24. 
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Don Leonardo V ázquez Muñoz, para táller de carpinte­
rÍa, como . cambio de nombre, en la calle del General Pardi-

ñas, 120. . S" (S A) d' '1' 'al RevisIOnes Y erV1ClOS . ., para om1C1 10 SOC1 pro-
visional en la calle de Amador de los Ríos, 1. 

Don Ramón Cañizares Galindo, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Doña Berenguela, 20. 

Don Juan Marín de las Heras, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de la Esperanza, 33. 

Don Félix Muñoz Domínguez, para talleres de artículos 
eléctricos en la calle de los Hermanos Miralles, 103. 

Don Julián Hernanz González, para lechería en la calle 
del Lago Constanza, 47. . 

Don José Muñoz Blanco, para fábrica de marcos y mol­
duras en la calle de la Virgen del Romero, 4. 

Don José Aponte Llanos, para venta de tejidos en la 
calle de Tablada, 18. 

Funde (S. A), para domicilio social en el camino de San 
Fernando, 51. 

Don José Antonio Pinela Rodríguez, para baile sin am­
bigú en la calle de Nuevo Trazado, 4. 

Don Aurelio Saiz de Aja Fernández, para lechería en 
la calle de Mariano Carderera, 2. 

Don Manuel Isidoro Calle, para abacería en la calle de 
Marina Vega, 13. 

Doña Clotilde Llorente Romanillos, para peluquería de 
señoras en la calle de Matapozuelos, 29. 

Don Celestino Abad Sierra, para frutería en la calle del 
Mar de Sonda, 9. 

Don Antonio Recorte Campillo, para taller de grabador 
en la calle de María Zayas, 1. 

Don Félix Escribano Hernández, para mercería y per­
fumería en la calle de Mantuano, 24. 

Don Pedro Huertas Fernández, para bodega en la calle 
Nueva, 5. 

Doña Gloria Layna de la Torre, para peluquería de 
caballeros en la calle de Marcenado, 33. 

Don Pedro Rodríguez Muñoz, para taller de vaciador 
en escayola en la calle de Pedro Cerezo, 6. 

Don Enrique Toledano Rieiro, para taller de reparación 
de máquinas de coser, escribir, calcular, etc., en la calle de 
San Isidro, 5. 

Don Aurelio Gómez Arranz, para lechería en el Mercado 
Cooperativa de la Colonia de San Vicente de Paúl, cajón 
número 16-I. 

Metalotécnica, Empresa de Suministros Industriales (So­
ciedad anónima) , para oficinas, venta y exposición de maqui­
naria en la calle del Urumea, 17. 

Don Hermenegildo Blanco Martínez, para pescadería 
en el Centro Comercial Hermanos García N oblejas, tienda 
número 7. 
. Mutua de Automóviles de Alquiler de Madrid, para ofi­

Cl!1as de seguros en la calle de Joaquín García Morato, 54. 
Doña María Viniegra Requejado, para papelería en es­

tanco en la calle de López de Hoyos, 137. 
Don Joaquín Cabasés Martí, para perfumería y venta 

de artículos de limpieza en la calle de Juan Bravo, 27. 
Don Adolfo Ayala Pereda, para venta de calzado en 

la calle de Velázquez, 44. 
Don Donaciano Macarrón Fernández, para instalar siete 

1l1esas de billar en la calle de la Alondra, 36. 
_ Doña Violeta Villar Fernández, para peluquería de se­
noras en la calle de la Virgen de los Reyes, 21. 
d Don Miguel Escribano Sánchez, para cacharrería y venta 
; frutas y verduras en la calle de la Virgen de Begoña. 

numero 2. 
d Don Angel Sabalegui Casalcis, para taberna en la calle 
e la Oropéndola, 10. 
. Don Rafael Sánchez Rodríguez, para venta de helados 
} churros en la calle de la Virgen de Nuria, 21. 
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Don Santiago Matey García, para venta de artículos 
de piel, juguetes y cuchillos, como cambio de nombre, en 
la calle de Fuencarral, 127. 

Don Pablo Demi Allavena, para oficina en la calle de 
Concepción Arenal, 3. 

Don Tomás Alarcón Serrano, para fábrica de churros 
y buñuelos en la calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Higinio Alegre Sánchez, para taberna en la calle 
de Pedro Domingo, 24. 

Don Manuel Aguilar Azuaga, para taberna en la calle 
del Rascón, 21. 

Doña María Victoria García Maestre, para venta de 
libros nuevos, como cambio de nombre, en la calle de San 
Bernardo, 113. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Pedro Curiel Baldazo, para taller de cerrajería en 
la calle de los Monederos, 1. 

Doña Marcelina Otero Carro, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Barceló, cajón número 5. 

Don Antonio Pou Roig, para taller de ajuste en la calle 
de Antoñita Jiménez, 28. 

Provelsa (S. A), para instalar un transformador en la 
calle de Eugenia de Montijo, frente a la de Rodríguez 
Lázaro. 

Don Francisco Martínez, para tintorería en la calle de 
los Algodonales, 16. 

Don Tomás Dueñas Ledesma, para horno de bollería 
en la calle del Pelícano, 9. 

Don Ernesto Rey Caudillo, para fábrica de jabón en 
la avenida de Pedro Díez, 26. 

Don Agustín García Masilla, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del Tutor, 68. 

Enrique Ochaíta Hermanos, para taller de soldadura 
autógena y pintura al duco en la calle de Bravo Murillo, 
número 239. 

Don Luis García Barbero, para taller de cerrajería en 
la calle de Ciudad Real, 30. 

Don Guillermo Quílez Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Villafranca, 3. 

Don Porfirio Ferrero Otero, para bar cafetería en la 
avenida de San Diego, 69. 

Doña Libertad Cristóbal, para taller de reparación de 
bicicletas en la calle de la Legua, 3. 

Don Frutos Gala González, para taller de ajuste en la 
calle de Roma, 8. 

Don Gregario Aguirrezáb¡¡.l, para taller mecánico en la 
calle de Francisco Laguna, 23. . 

Don Luis Cordero Rabanal, para bar y freiduría en la 
carretera de Aragón, 220. 

Doña Esperanza Robledo, para imprenta en la calle de 
Chile, 15. 

Don Pedro Osuna Moro, para garaje en la calle de 
Sambara, 111. 

Don Humberto Ibáñez Moreno, para taller de repara­
ción mecánica en la calle de Luis Cabrera, 53. 

Don Victoria Quevedo Benito, para laboratorio de pró­
tesis dental en la calle de Quintiliano, 11. 

Don Matías 'Castejón Núñez, para taller mecánico en 
la calle del Puerto del Monasterio, 9. 

Doña Julia Benito Hernán, para taller de electricidad 
en la calle de Víctor Pradera, 30. 

Don Eduardo Martínez N evado, para taller mecánico 
de marmolista en la calle de la Pedrezuela, 5. 

Provelsa (S. A), para instalar un transformador en la 
Ciudad de Puerta de Hierro, Zona A, 2. 

Provelsa (S. A.), para instalar un transformador en la 
Ciudad de Puerta de Hierro, Zona A, 1. 
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Envases Industriales (S. A.), para taller de construc­
ción de máquinas y objetos de vidrio y domicilio social 
en la calle de los Vascos, 31. 

, Don Avelino Díaz Gómez, para taller mecánico en la 
averiida de Alfonso XIII , 255. 

Don José Luis Yedra Andrés, para taller de ajuste en 
la calle de Urano, 10. 

Don Francisco Santos Riveira, para venta de huevos, 
aves y caza en la cava de San Miguel, 2. 

Don Dionisio Clemente Langa, para agencia de trans­
portes en la calle de Canarias, 15. 

DENEGACIONES 

Doña Francisca Torre Delgado, para lechería en la calle 
de la Peña Rivera, 13. 

Don Isidro Ruiz Navajos, para huevería, como amplia­
ción, en la calle Central, 24. 

Doña Elvira Martínez Ostendi, para frutería en la calle 
de Alonso Cano, 9. 

Don Manuel Castrello Huray, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Juan Tornero, 12. 

Doña Isabel Bonillo Casanova, para abacería en la calle 
del Puerto de Padornelos, 28. 

Doña Virtudes Vallejo Sánchez, para frutería y hueve­
ría en la calle de Baldomero Pereda, 19. 

Doña María Domínguez Casanova, para bar en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 69. 

Don Manuel Santiago Mayo, para bodega en la calle 
de Joaquín Francés, 42. 

Don Fernando Guindo Bermejo, para cacharrería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Joaquín Fran­
cés, 54. 

Doña Elena Torrenova Vera, para freiduría en la calle 
de Joaquín Francés, 45. . 

Doña Catalina Príncipe Querencias, para cacharrería en 
la calle de los Ramos, 3. 

Doña Lucrecia Rojo Esparza, para frutería, huevería 
y venta de frutos secos en la calle del Monte Perdido, 79. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Muñoz Ochaíta, para agencia de trans­
portes en la calle de Ciudad Real, . 12. 

Madrid, 5 de septiembre de 1960.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

I."".,r •. n.""."I.", '\o",ll.'"I"",'1,'1.,..,.,,.,n.I",.,Ihn".,'1"",1,"""""','1,",",I1""",'1",.",I"""'.Il".,r'.'I,'1".", 

Secretaría Gen"era I 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

--i..... 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 5 dI! septiembre de 1960 

Dada cuenta de la solicitud suscrita por varios Profesores de la 
Banda Municipal solicitando revisión de acuerdos de liquidación de 
cuotas a abonar por reconocimiento de servicios interinos a efectos 
de pensión, y . haciendo presente la solicitud que elevaron en 7 de 
marzo de 1952, se acordó contestar en el sentido de que dicha soli­
citud fué denegada por acuerdo de 2 de enero de 1953 y comuni­
cado al primer firmante, don Vicente Spiteri, ya que la petición a 
que se contraía no estaba al amparo del reglamento que regía enton­
ces, y en cuanto a la rectificación de liquidaciones y plazos a aho­
narlas, no ser posible, ya qne están ajustadas a las disposiciones re­
glamentarias y normas acordadas por el Consejo. 
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Quedar enterado y admitir las renuncias presentadas a tribut 
por cuotas liquidadas por reconocimiento de servicios para qUe ~r 
fueran computables para pensión por los señores don Luis Fernánd o 
Arias, Profesor de la Banda Municipal; don Francisco Sánchez L ~ 
pez, Vigilante de Arbitrios; don Rafael J uárez Gismero, Ofi.o 1 
técnicoadministrativo; don J enaro Sánchez Navarro, Auxiliar ad CI~ 
nistrativo taquígrafo mecanógrafo; don Regino Cepeda Muñoz ; 1-
manero aforador de Arbitrios ; don Antonio Montero Balaña' A' ~-

, UXI-
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo ; don Antonio Mart' 
Pascual, Oficial técnicoadministrativo ; don Francisco González Ma~~ 
tín, Vigilante de Arbitrios; don Francisco Castro Malina, Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo; don Juan Félix López To­
rrecilla-Román, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo; don 
Juan Francisco Morales Pérez, Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo; don Vicente García Blanco Villanueva, Oficial técni­
coadministrativo, y don Carlos García Soleto, Auxiliar administra_ 
tivo taquígrafo mecanógrafo. 

Que no procede rectificar los acuerdos adoptados de liquidación 
de cuotas y su abono por reconocimiento de servicios a efectos de 
pen~ión, por estar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7." 
del reglamento y normas aprobadas por el Consejo en 3 de marzo 
de 1959, y por ello denegar las peticiones de variaciones solicitadas 
por don Manuel Ferrero González, Auxiliar administrativo; don 
Julio Andrés Ribas, Auxiliar administrativo; don Vicente Carbajosa 
Miranda, Auxiliar administrativo; don Fidel J iménez Ruiz, Auxiliar 
administrativo; don Litis Pastor San Gabriel, Oficial liquidador de 
Arbitrios; don Emilio García Mayor, Auxiliar administrativo; don 
Ricardo Ujarabi Recio, Auxiliar administrativo, y don José Luis 
Cabrera, Auxiliar administrativo. . 

Solicitado por don Emilio García Mayor la devolución de men­
sualidad descontada por reconocimiento de servicios a efectos de 
pensión, y teniendo en cuenta que la solicitud a que se refiere ha 
sido resuelta en esta misma sesión, se acordó que por el solicitante 
se manifieste si renuncia a los beneficios del acuerdo de tributación 
a efectos de devolver lo satisfecho, o si le conviene seguir abonando 
mensualidades; de la que indica, sería la primera satisfecha. 

Vista la petición formulada por don Pablo Aguado Fariñas, Po­
licía municipal, jubilado el 3 de junio último, consistente en la re­
nuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del vigente regla­
mento, se ha servido acceder a 10 solicitado ; debiendo descontársele 
al interesado solamente el 2 por 100 de sus haberes pasivos. 

Solicitado por el Guardia de Policía Municipal don Antonio Ba­
día de la Puente, jubilado por imposibilidad física en 24 de febrero 
del corriente año, tributar solamente con el 2 por 100 de su haber 
pasivo, se acordó denegar su petición por haber transcurrido con 
exceso el plazo de tres meses que establece la disposición transito­
ria 3.a del reglamento para renunciar al beneficio que se adquiere 
con la tributación del 4 por 100. 

Dada cuenta del informe del Servicio Contencioso sobre solicitud 
de incorporación al Montepío por don Ramón Paz Maroto, y con 
vista del acuerdo del Consejo de 4 de julio último, se acordó solicitar 
se amplíe aquel informe respecto a si asiste al Consejo la facultad 
de denegar la petición de un funcionario que solicita la admisión en 
la institución. 

Dada cuenta del informe emitido por el señor Ponente designado 
en la solicitud de socorro extraordinario por don Juan Pérez Fe~­
nández, se acordó participarle que el Consejo no estima que su pen­
ción se puede comprender en las necesidades o circunstancias espe-

ciales que la disposición ampara. . . ., 
Vista la petición de los operarios del Negociado de MecamzacI~n 

don Carlos Cela Molinero, don Carlos lriarte Navarro, don Ram~n 
Gálvez Arcos, don Angel Martínez Montes, don Fernando I~nao a 
Molinero y doña Mercedes Pérez Díaz sobre devolución de dlf:r

en
-

. . M' libramiento clas descontadas en las realizadas por este onteplO Y 
, d· t I mismo, se al MonteplO Obrero de las cuotas correspon len es a T 

I e­
acordó de conformidad con las liquidaciones practicadas por a . ., con 
sorería y Contaduría, pasando a esta última para su reahzaclo~80 34 
el detalle de: 11.753 pesetas, a favor de los interesados, y 5. , 

pesetas, a favor del Montepío Obrero. . . dmi-
Se acordó conceder a don Joaquín Sada Moreno, AUXIliar a 
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nistrativo contratado, que presta servicio en la Contaduría del Mon­
tepío, una gratificación de 500 pesetas, por una sola vez, como re­
muneración de trabaj os extraordinarios llevados a cabo fuera de la 
jornada normal. 

Quedar enterado de los estados de baja de pensiones en los meses 
de julio y agosto y de los de ingresos y pagos en los mismos, cuyos 
eXtractos son: 

MES DE JULIO 

Metálico 

E:t:istencia en 1 de julio .. ....... 550.543,44 
Ingresos ... .... ... ................. .. ......... ... 1.975.895,53 

2.526.438,97 
Pagos ... ........ ................. ...... ... ....... 2.343.898,13 

Existencia en 1 de agosto ....... 182.540,84 

MES DE AGOSTO 

Metálico 

Existencia en 1 de agosto .... .. . 182.540,84 
Ingresos ....... .... ............ ... ............... 1.270.363,45 . 

Pagos .... ... .... ... ... ........... ... ... ....... .. . 
Amortización de valores ... ...... ........ . 

Existmcia en 1 de septiembre ... 

* * * 

1.452.904,29 
1.135.293,22 

317.611,07 

ANUNCIOS 

Valores 

22.781.000 

22.781.000 

22.781.000 

Valores 

22.781.000 

22.781.000 

197.500 

22.583.500 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo dispuesto en la base 4.a de las aproba­
das para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 de los corrientes, a las once de la mañana, bajo 
la Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sor­
teo número 93, para la amortización de 1.166 obligaciones de dicho 
Empréstito. 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán 1.016 bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo 
cada una los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero. 

Se extraerán 117 bolas, de las que 116 amortizan 1.160 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las seis que faltan para completar 
las 1.166 objeto de amortización serán: cuatro, las números 22.677 
a 80, procedentes de la serie incompleta número 2.268, y ;as dos que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Muni­
cipal. 

Las 1.016 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido su 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID.'" 

Lo que se anuncia al públieo para general conocimiento. 
el M:a~rid, 1 de septiembre de 1960.-P. D. del Secret~rio general, 

OfiCIal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

5 de septiembre de 1960 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la. base 4.a de las apro­
badas para la emisión de títulos amortizables denominados Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que 
quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extraordina­
rio de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 de los corrientes, a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los 
señores Secretario general e Intervetnor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 32, para la amortización de 1.263 obligaciones de dicho 
Empr.éstito. 

A tales efectos, se formarán 3.854 bolas o series de diez; obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 126 bolas, de las que 125 amortizan 1.250 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las 13 que faltan para completar 
las 1.263 objeto de amortización serán: cinco, las números 42.046 
a 50, procedentes de la serie incompleta número 4.205; y las ocho 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas 'será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efect~ en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las 3.854 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorte, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1960.-P. D. del Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 determinado en la base 5.a de las apro­
badas para la emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, vengo en dis­
poner: 

Que el día 16 de los corrientes, a las once treinta de la mañana, 
bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
los señores Secretario general e Interventor de Fondos munici­
pales, se verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial 
el sorteo número 19, para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.433 obligaciones 
575 
144 

A estos efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres de que 
consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas los números 
de la decena que termina con el de la serie, agreagndo un cero. 

De la serie A se extraerán 143 bolas, de las que 142 amortizan 
1.420 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan para 
completar las 1.433 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 25.426 a 30, procedentes de la serie incompleta 2.543, y las ocho 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraetán 58 bolas, de las que 57 amortizan 
570 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan' para 
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completar las 575 objeto de amortización serán: una, la núme­
ro 9.780, procedente de la serie incompleta número 978, y las cua­
tro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la, serie C se extraerán 15 bolas, de las que 14 amortizan 
140 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 144 obligaciones objeto de amortización serán: una, 
la número 5.420, procedente de la serie incompleta número 542, 
y las tres que restan se tomarán de la. última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor-
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. . 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Muni­
cipal. 

Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1960.-P. D. del Secretario general, 

el Oficial mayor, AsDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

(ampliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

\' De conformidad con 10 determinado en la base 5. a de .las apro­
badas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos denomi­
na~os Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación), vengo 
en disp.oner: 

Que el día 16 de los corrientes, a las doce de la mañana, bajo la 
Preside\lcia 'de' la C;omisión de Hacienda · y con asistencia de los 
se:ñores Secretario general e Interventor. de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera . Casa Consistorial el sorteo 
número 9, para la amortización de las siguientes obligaciones de 
las tres series de que consta la emisión de este Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

111 obligaciones 
71 
18 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los núme­
ros de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortizan 
160 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 11 obÍigaciones que 
faltan para completar las 171 objeto de amortización serán: ocho, 
las números 4.993 a 5.000, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 500, y las tres que restan se tomarán de la última bola ex­
traída. 

De la serie B se extraerán siete bolas, de las que seis amorti­
zan 60 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 11 que faltan para 
completar las 71 obj eto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 477 a 80, procedentes de la serie incompleta número 48, y las 
siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
diez obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan' para 
completar las 18 objeto de amortización serán: seis, las números 355 
a 60, procedentes de la serie incompleta número 36, y las dos · que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las- oficinas de la Intervención Muni­
cipal. 
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Las bolas o series de 10 obligaciones que entran en Suert 
d ' 1 'bl' d . e Se expon ran a P,u ICO pa:a su examen antes e mtroducirlas en el 

globo, y des pues de venficado el sorteo, aquellas a las que h 
d'd 1 .. '1 1 bl' aYa corres pon loa amortlzaclOn, as cua es se pu Icarán en el B 

TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." OLE· 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1960.-P. D. del Secretario general 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi. 

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más dt 
seis meses: 

===========================~ 
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Francisco de Paula Rodríguez Guerra, 
avenida de José Antonio, 86 ..... ........ . . 

Don José Luis Gago García, Ezequiel So-
lana, 45 ... ... ..... .. ..... ...... . ...... ..... .. ..... . 

Don José Martín Domínguez, Velázquez, 
número 115 .. ... .. .. .......... ... .... ...... ...... . 

Don Francisco Cano Domper, Tutor, 31. 
Don Antonio Matilla Ramos, Moratín, 11. 
Don José Allgiano Fernández, Buen Su-

ceso, 8 .. ..... . .. . .. ....... ....... ............... . 
Doña Margarita Bourdiez, General Mola, 

número 276 ........ .... .. .. ...... ..... .... ...... . 
Don Alfredo Balo Sobrado, Jordán... 11. 
Doña Ermita Díaz Díaz, Mesón de Paños, 

número 19 .. .............. .... . ...... . . 
Doña Amparo Algara Hernández, Góngo-

ra, número 4 ... .... ..... ......... .............. . 
Don José Pinar López, Espoz y Mina, 1. 
Don José Blanco Romero, Ancora, 8 ..... . 

F e c h a 
de la. 

entrada 

23-1-1960 

25-1-1960 

25-1-1960 
1-2-1960 
1-2-1960 

4-2-1960 

4-2-1960 
5-2-1960 

16-2-1960 

23-2-1960 
25-2-1960 
29-2-1960 

Fecha 
del venci. 

miento 

23-7-1960 

25-7-1960 

25-7-1960 
1-B-196O 
l-B-196O 

4-B-1960 

4-B-1960 
5-B-I960 

16-B-196O 

23-B-196O 
25-B-1960 
29-B-1960 

En cumplimiento de 10 que dispone el reg lamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que, en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas, retiren los muebles y enseres que tiene depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de ' septiembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Or denanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anllncia al público que don Florencio 
Rodríguez Bullido proyecta establecer un taller de entallador en la 
casa número 12 de la calle de Castrojeriz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust:ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t.e;­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 30 de agosto de 1960.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco de ~a 
. 1 ., h de la casa nU-Fuente proyecta II1sta ar maqull1ana en su ta ona 

mero 23: de la calle de Agustin Durán. . , 
. ., d' h instalacl0n Las personas que se conSIderen perjudIcadas por IC a , 

" "d . d rante el ter-expondran por escnto ante la Alcaldla Presl eneJa, u ." 
d bJ¡caclOll 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha e pu 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. J N 

. eral UA 
Madrid, 1 de septiembre de 1960.-El Secretano gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de agosto 

Día l.-Marchó a Portugal, invitado por el Ayunta­
miento de Lisboa, el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; 
le acompañaba su esposa, la Duquesa de Pastrana. 

A su llegada, la Cámara Municipal de Lisboa le ofreció 
un banquete de gala, al que asistieron el J.V¡inistro del Interior 
de la nación vecina, el Embajador de España y su esposa, 
y relevantes personalidades de ambos países. En los discur­
sos que pronunciaron el Brigadier Franc;a Borges y el Conde 
de Mayalde exaltaron las relaciones entre Portugal y Es­
paña, recordando nuestro Alcalde el Congreso Internacional 
de Municipios, que con tanto éxito se celebró el año pasado 
en Lisboa. 

Día 2.- EI Alcalde de Madrid visitó, en Lisboa, el Me-

El Teniente de Alcalde Conde de San Fernando de la Unión saluda a unas 
señoritas norteamericanas en visita al Ayuntamiento 

tropolitano y la Exposición Henriquina, instalada en la 
Torre de Belem. 

Por la noche tuvo lugar una cena de honor del Conde 
de Mayalde y su esposa, y a continuación la Cámara de 
Lisboa ofreció una recepción, amenizada con números típi­
camente portugueses. 

Por la tarde, el Alcalde de Madrid había dejado tarjeta 
en las Presidencias de la República y del Consejo y realizado 
distintas visifas protocolarias. 

Día 3.-Visitaron el Ayuntamiento las señoritas norte­
americanas de Tampa (Florida), que, en misión de buena 
voluntad y en viaje patrocinado por la Latin American 
Asociation, se encontraban en Madrid. 

Fueron recibidas por el Teniente de Alcalde señor Primo 
d~. Rivera, Conde de San Fernando de la Unión, que les 
diO la bienvenida, deseándoles grata estancia en la capital. 

La señorita Eileone Gómez, reina de la fiesta que anual­
mente organiza la sociedad antes citada y su corte de honor, 

fué presentada al Alcalde accidental por Mr. Leon Cazin, 
Presidente de la Latin American Asociation. Acompañaban 
a las señoritas sus familiares y representantes del Alcalde de 
Tampa y del Gobernador del Estado de Florida. Asistieron 
al acto los Tenientes de Alcalde señores Muñoz Calero, 
Campos Pareja y Alvarez Molina, y los Concejales señores 
Lillo Orzaes e Iglesias Puga. 

Día 4.-En su residencia, el Embajador de España en 
Lisboa, señor Ibáñez Martín, y su esposa, la Condesa de 
Marín, ofrecieron una comida en honor del Alcalde de Ma­
drid, Conde de ~ayalde, y de su esposa, la Duquesa de 
Pastrana. 

Asistier~n el Ministro del Interior portugués, el Alcalde 

La Coral Madrigal de Viena da un concierto en el Ayuntamiento, interpretando 
varias canciones populares vienesas 

de Lisboa, el Embajador de Venezuela, el Encargado de 
N egociQs del Perú y alto personal de la Embajada es­
pañola. 

Día 7.-Con motivo de la festividad de San Cayetano, 
Patrono del distrito de Arganzuela-Villaverde, se celebró 
una solemne función religiosa, con asistencia del Teniente 
de Alcalde del distrito, señor Uslé Trueba, y personal de la 
Junta de Beneficencia y de la Tenencia de Alcaldía. 

Al mediodía se sirvió la tradicional comida a los nece­
sitados, y por la tarde se celebró un desfile procesional con 
la imagen del Santo, que recorrió las calles engalanadas de 
la barriada. 

Como es costumbre, hubo festejos populares, conciertos, 
competiciones deportivas y repartos de bolsas y metálico 
a los pobres. 

Día 9.-En San Lorenzo de El Escorial se inauguró un 
monumento a Felipe n, erigido por la Diputación Provin­
cial de Madrid en uno ,de sus parques. Al .acto, pr~sidido 
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El Teniente de Alcalde señor Uslé Trueba reparte bolsas de víveres con mo· 
ti vo de la festividad de San Cayetano 

por el Marqués de.la Valdavia, asistió, representando al 
Alcalde de Madrid, el Concejal don Antonio Navarro San­
jurjo. 

Día lO.-Procedente de Lisboa regresó el Alcalde, Conde 
de Mayalde, en compañía de su esposa, la Duquesa de 
Pastrana. 
, Día iZ.-La eoral Madrigal de Sank Veit, de Viena, 

integrada por más de treinta jóvenes vienesas y otros tantos 
muchachos de la misma nacionalidad, cumplimentaron al 

La Procesión de San Cayetano en su recorrido por las calles de la barriada 
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Reparto de comidas, presidido por el Teniente de Alcalde señor Campos Pa. 
reja, el día de la fiesta del distrito 

Alcalde en el Palacio Municipal. Asistieron también los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Campos 
Pareja, De Juana y Alvarez Abellán, y el Concejal señor 
Navarro Sanjurjo. 

La Coral interpretó varias canciones populares vienesas, 
y al final hicieron entrega al Alcalde de un artístico álbum 
de fotografías de la bella capital austríaca, con un mensaje 
de saludo de aquella Municipalidad. 

Día 15.-Con motivo de la festividad de Nuestra Señora 

. 1 . de San Pedro 
La . carroza de la Virgen de la Paloma sale de la Ig eSla 
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la Paloma, fué ofrecida una comida a los ancianos nece-

de . d 'd 1 -' f . d s de la barna a, servI a por as senontas que ueron 
·Ita o 
~ 'das reinas de las fiestas que allí se celebraban y con e1egl . 

istencia del Párroco de San Pedro el Real y del Telllente 
~: Alcalde del distrito, señ.or ~ampos Pareja. 

por la mañana, en la Iglesia de San Pedro el Real, 
totalmente llena de fieles, se celebró una solemne misa, 

ocupando lugares prefere~tes el Tenien.te de .~lcalde, .se~or 
Campos Pareja, y el Presidente de la Dlpu~aClon Provll1clal, 

J[arqués de la Valdavia. 
A última hora de la tarde se celebró con gran esplendor 

la procesión de la Virgen de la Paloma por las calles de la 
Ventosa, Toledo, plaza de Segovia Nueva, ca11e de Tinto­
reros, Puerta Cerrada, Cava Baja, plaza de la Cebada y ca­
rrera Y plaza de San Francisco. Ante la Tenencia de Alcaldía 
se cantó una salve popular, y representaciones de la Falange 
y de la Sección Femenina de la Latina ofrecieron a Nuestra 
Señora ramos de flores en emotivo homenaje popular. 

_ En el templo Basílica de Atocha, también se celebró 
la tradicional Y solemne misa en honor de la Virgen, y la 
sagrada imagen fué sacada procesionalmente por las calles 

5 de septiembre de 1960 

Presidencia civil de la Procesión de la Virgen de la Paloma 

del distrito Mediodía-Retiro. En la presidencia civil figuraba 
una representación de la Corporación Municipal. 

Como es tradicional, también en el distrito de la Latina 
se celebraron festejos populares, exposiciones de arte, con­
ciertos y reparto de víveres. 

I'II'U'U'U'II'I/'II'II'I/''''II''''I'''I'U' 'I'''''''I''I''I"I"U'I"II'I"'I""',"I"I""'I""""I,',,',,'I,'I'"""""U""U,,,,.,'U'''''''I/'II'\,'U,\,,,,'\,'II''''"'I""'\"I"\"II'\I,ji"'I""""I"\I'II""II'"'\"U'I"U''''''''''I''''''''I''U'I/''''I''II'''''''I/'''''''U"""O"'111í 

Disposiciones oficiales del mes de agosto . relacionadas 
con la Administración local 

Carnes.-Normas para la renovación anual del permiso 
sanitario de funcionamiento de las industrias de la carne. 
Resolución de 2 de agosto de 1960. (Boletín Oficial del 
Estado del día 17.) 

Censo de población.-Se dispone la formación del censo 
general de la población y de la~ viviendas con referencia 
al último día del corriente año. Decreto de 10 de agosto 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Obras.-Indices de revisión ele precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de las dictadas por orden 
de 7 de febrero de 1955. Orden de 2 de agosto de 1960. 
(Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

. Plagas del carnpo.-Especies frutales que deben ser ob­
Jeto de tratamiento obligatorio contra la mosca de la fruta 
Ceratitis capitata. Resolución ele 30 de julio de 1960. (Bo-
letin Of' . 1 . u:w del Estado ele 17 de agosto.) 

PresuPuestos.-Instrucciones para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones locales que han de regir 
en el e' '. 
d ]erclClO económico de 1961. Orden de 30 de julio 
e 19W. (Boletín Oficial del Estado de 12 de agosto.) 

Corrección de erratas de la orden anterior. (Boletín 
Oficial del Estado de 29 de agosto de 1960.) 

ToroS.-Modificación del artículo 26 del reglamento de 
espectáculos taurinos de 12 de julio de 1930, y sanciones 
por incumplimiento del artículo 106 sobre edad de las reses. 
Orden de 23 de julio ele 1960. (Boletín Ofiáal del Estado 
de 6 de agosto.) 

Transportes por carretera.-Modificación de la orden 
de 11 de enero de 1955 sobre admisión de instancias y pro­
yectos para obtener concesión de nuevos servicios públicos 
regulares de transporte de viajeros por carretera. Orden 
de 27 de julio de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 11 de 
agosto.) 

Corrección de erratas de la orden anterior. (Boletín 
Oficial del Estado de 29 de agosto de 1960.) 

Tributación.-Supresión total o parcial de determinadas 
exenciones tributarias (algunas de ellas afectan directamen­
te a las Corporaciones locales). Decreto de 10 de agosto 
de 1960. (Boletín Oficwl del Estado del día 18.) 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7 ,50 ~ 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, .Iínea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos; 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 8 de febrero de 1961 

--------------------------------------------------------------
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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